
 

 



 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 27/05/2022 

 

Infraestructura con enfoque social, para atender necesidades comunitarias: diputados 

 

 Las políticas públicas en materia de infraestructura deben asumir el un enfoque social y 
“transformador”, de atender las necesidades primarias de las comunidades y grupos poblacionales, no 
solo convertirse en un polo de desarrollo económico, plantearon integrantes del bloque mayoritario en 
la Cámara de Diputados. 

El integrante de la bancada del Partido del Trabajo (PT), Reginaldo Sandoval y el coordinador de 
Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, coincidieron en ello. 

“Alejarnos del enfoque tradicional de infraestructura y transitar hacia una visión de infraestructura 
humanizada, respetuosa de los derechos humanos y del medio ambiente”, es el camino a seguir, dijo 
Sandoval Flores. 

Identificar las prioridades para eliminar las brechas de desigualdad entre comunidades, así como 
pensar en las necesidades por atender en materia de caminos rurales, movilidad, servicios básicos, es 
el camino a seguir, abundó. 

La estrategia del Ejecutivo Federal en obras de infraestructura y también en la política social, de 
entregar apoyos y recursos públicos en directo a comunidades, grupos poblacionales y beneficiarios, 
forma parte de las acciones para quitar los “moches” creados en gobiernos anteriores y desde el 
propio recinto parlamentario, aseveró el diputado Mier Velazco. 

“Porque hay que quitarnos el chip de que el que decide es el director de obra. Si le quita uno al director 
de obra, al secretario de obra la posibilidad de que ellos definan el programa de inversión, les estamos 
quitando el moche también, esa es la neta. Si le da uno el dinero a la comunidad, ellos mismos se 
cuidan, ellos mismos se autorregulan”, apuntó.  

Al participar en las actividades de la Semana Nacional de Infraestructura Transformadora, organizadas 
por la Comisión de Infraestructura del recinto parlamentario, los congresistas de la mayoría recalcaron 
que si bien las obras impulsadas por el Ejecutivo buscan generar crecimiento económico a gran escala, 
también pretenden detonar el desarrollo regional. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/5/26/infraestructura-con-enfoque-social-para-atender-
necesidades-comunitarias-diputados-553690.html 
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Morena rechaza restablecer Escuelas de Tiempo Completo 

 

Con 21 votos de Morena y aliados a favor y 12 en contra de PAN, PRI, PRD y MC, la Comisión de 
Bienestar de la Cámara de Diputados, aprobó el dictamen de opinión en sentido negativo de la 
iniciativa que busca restablecer el programa Escuelas de Tiempo Completo.  

En reunión de trabajo, la mayoría de la instancia legislativa, avaló el dictamen en sentido negativo, es 
decir, se pronunciaron en contra de que el programa regrese como propone en su iniciativa la priista 
Norma Aceves, luego de que el primero de marzo pasado la Secretaría de Educación anunció su 
extinción para destinar los recursos a mejorar las instalaciones de las escuelas y entregar apoyos 
directamente a los padres de familia. 

La Comisión de Bienestar únicamente emitió su opinión sobre la propuesta, será la Comisión de 
Educación la que dictamine la propuesta que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley General de 
Educación, que entre otros aspectos plantea el regreso de las estancias infantiles y las escuelas de 
tiempo completo a fin de garantizar los derechos de los menores a la seguridad social.  

En el debate de cerca de una hora, la oposición cuestionó el sentido negativo del dictamen y reiteraron 
que en las mesas de trabajo organizadas por la Junta de Coordinación Política, en la que participaron 
expertos y padres de familia, advierten la necesidad urgente de que los niños cuenten con escuelas de 
tiempo extendido para garantizar su educación y seguridad.  

En su participación el diputado del PAN, Héctor Téllez, recordó que con la desaparición de las estancias 
infantiles en 2019, se afectó a 45 mil docentes y más de 180 mil niños quienes dejaron de tener un 
lugar seguro para ser cuidados mientras sus madres y padres realizaban sus actividades laborales. 
Consideró que se debe retomar el programa de tiempos completo que afecta a 30 mil escuelas y a 3.8 
millones de niños y adolescentes.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/26/morena-rechaza-restablecer-escuelas-de-
tiempo-completo-408120.html 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/05/2022 LEGISLATIVO 

 

Descarta Morena restablecer Escuelas de Tiempo Completo 
 
Con 21 votos de Morena y aliados a favor y 12 en contra de PAN, PRI, PRD y MC, 
la Comisión de Bienestar de la Cámara de Diputados, aprobó el dictamen de 
opinión en sentido negativo de la iniciativa, de la priista Norma Aceves, que busca 
restablecer el programa Escuelas de Tiempo Completo. Cabe aclarar, que dicha 
comisión únicamente emitió su opinión y será la Comisión de Educación la que 
dictamine la propuesta que reforma diversas disposiciones; entre la que destaca, 
el regreso de las estancias infantiles y las escuelas de tiempo completo con el fin 
de garantizar los derechos de los menores a la seguridad social.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1YMFhu06nmLzf9B8feIQRDcRd4brBRYXH/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1YMFhu06nmLzf9B8feIQRDcRd4brBRYXH/view
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Señalan en San Lázaro factores para firmar acuerdo entre México y la Unión Europea 

 

La invasión de Rusia a Ucrania, el plan energético de México, así como la división que se plantea sobre 
el Acuerdo Global México-Unión Europea renovado, son factores detrás de los cuatro años de retraso 
para su firma. 

Durante la conferencia Hacia la modernización del Acuerdo Global México-Unión Europea: 
oportunidades para el fortalecimiento de los Derechos Humanos, el Estado de Derecho y el Desarrollo 
Sostenible, en la Cámara de Diputados, se expusieron los argumentos de México para solicitar la 
pronta firma de la renovación de este instrumento internacional, así como las causas que han 
generado la demora. 

Ramón Jáuregui Atondo, presidente de la Fundación Euroamérica y anterior miembro del Parlamento 
Europeo, señaló que el plan energético de México ha generado inquietudes ante las posibles 
limitaciones con los compromisos internacionales en la lucha contra el cambio climático. 

Agregó que el conflicto entre Rusia y Ucrania tiene a los países europeos “zambullidos” en la crisis 
profunda que se deriva de esto, por lo que resulta difícil convocar su mirada “hacia el amigo más fiel 
que tenemos en el mundo, que es América Latina y que es México, en este caso”, por lo que incorporar 
el tema al debate es complejo. 

Carmen Moreno Toscano, subsecretaria de Relaciones Exteriores de México, señaló que existe 
incertidumbre acerca del acuerdo al que se pretende llegar, pues desde la Comisión de Comercio del 
Parlamento, se propuso dividirlo en tres partes, lo que, dijo, no es posible y ha generado el retraso. 

Además, señaló que tal propuesta es más cercana a un rumor, pues a la fecha no ha recibido una 
notificación formal para tal intención. Jean-Pierre Bou, jefe adjunto de la Delegación de la Unión 
Europea en México, argumentó que la división del acuerdo en tres partes, en lo político, inversión y 
comercio, sólo será un cambio técnico y no político, por lo que el acuerdo seguirá siendo el mismo al 
que se llegó en 2018.En su intervención, Ildefonso Guajardo, secretario de la Comisión de Relaciones 
Exteriores y quien fue encargado de la negociación para modernizar el acuerdo durante el sexenio 
pasado, sugirió que se debe construir hacia adelante en lo que ambas partes buscan. 

https://www.razon.com.mx/mexico/invasion-ucrania-plan-energetico-mexico-modificaciones-detras-
retraso-firma-acuerdo-union-europea-484222 
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Se viene más migración ilegal por crisis en Sudamérica: Diputados federales 

 

Legisladores federales aseguraron que el aumento de migración irregular de El Caribe y Sudamérica 
hacia México se debe principalmente a la falta de oportunidades, por lo que advirtieron que en 2022 
continuará el alza, y las autoridades deben estar preparadas para flujos masivos de personas. 

En entrevista con La Razón, la secretaria de la Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de 
Diputados, Olga Chávez, aseguró que la crisis en Venezuela y la suspensión de visas en México ayudó a 
que los ciudadanos de ese país llegaran en oleada, ya que buscan una mejor oportunidad de desarrollo 
en el país. 

“Nosotros sí vimos que hay un aumento de la migración de esos países de Sudamérica, ya que 
aprovecharon que no se pidieron visas, aunado a que hay crisis en sus países de origen para venir a 
México, pero la migración de esos países se ha venido dando en los últimos meses, pero ya es muy 
evidente el alza”, explicó. 

Además, comentó que otras naciones como Ucrania comienzan también a llegar al país, por la 
situación que se vive por la guerra. 

Por lo que dijo que este 2022 será un año muy fuerte en éxodos migratorios, por lo que México debe 
estar preparado para atender o ayudar a las personas que lo necesiten. 

La legisladora de Morena mencionó que a partir de la llegada masiva de venezolanos, se 
incrementaron las detenciones y por ello, ahora ya se pide un trámite para que puedan estar en el país.  

“La mayoría de las detenciones de esos ciudadanos se hace en los aeropuertos ya que por esa vía 
llegan, pero ahora ya los están regresando a su país, pues ya se reforzó se control”, aseveró. 

La Razón publicó que a pesar de que personas de los países de Centroamérica dominan los flujos 
migratorios de manera irregular en México, otras, de naciones como Cuba, Venezuela, Colombia y 
Brasil han reflejado un repunte exponencial de éxodos, pues del primero se ha multiplicado 115 veces 
su traslado aquí, de acuerdo con datos de la Secretaría de Gobernación (Segob). 

https://www.razon.com.mx/mexico/viene-migracion-crisis-sudamerica-diputados-federales-484179 
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Migración del Caribe y Sudamérica hacia México por falta de oportunidades: 
Diputados federales 

 
 Diputados federales aseguraron que la migración procedente del Caribe y de 
Sudamérica hacia México se debe principalmente a la falta de oportunidades. 
Dijeron que este año continuará al alza y las autoridades deben de estar 
preparadas para el flujo masivo de personas. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/10Q6MeKG4-1NJ3Xw_KcZH4bhwUvemM8PS/view 

 

https://drive.google.com/file/d/10Q6MeKG4-1NJ3Xw_KcZH4bhwUvemM8PS/view
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Layda Sansores presenta denuncia contra Alejandro Moreno ante la FGR 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, presentó una denuncia ante la Fiscalía General de la 
República (FGR) al dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, por enriquecimiento ilícito. 

“Nosotros aportamos el material que teníamos”, dijo Layda Sansores. 

Durante una entrevista realizada la tarde de este jueves, Sansores reveló que los audios de Alejandro 
Moreno publicados en redes sociales los proporcionó gente cercana al líder del tricolor. 

En uno de los audios filtrados por la gobernadora de Campeche se escucha al priista decir que "a los 
periodistas no hay que matarlos a balazos, papá, hay que matarlos de hambre"; en otro, el líder tricolor  
supuestamente aceptó recibir 25 millones de pesos por parte de Cinépolis para financiar campañas 
electorales. 

Pese a que Sansores reconoció que los archivos filtrados "ni siquiera le van a servir a la Fiscalía", dijo 
que servirán "para despertar conciencias". 

No obstante, comentó la existencia de un audio que podría ser importante para la investigación de la 
FGR, pues en él se menciona un presunto acto de lavado de dinero. 

https://www.razon.com.mx/estados/layda-sansores-presenta-denuncia-alejandro-moreno-fgr-
484237?push=1 
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INE ha recibido tres quejas por audios de Alejandro Moreno: Murayama 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) ha recibido tres quejas por el contenido de los audios en donde se 
escucha presuntamente la voz de Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, informó el consejero 
Ciro Murayama.  

"Hemos recibido tres quejas distintas de Morena, dos, y una de la gobernadora (Layda) Sansores por 
supuesto financiamiento irregular que da cuenta en esos audios (...)", expresó.   

En entrevista con Azucena Uresti para Grupo Fórmula, Murayama indicó que los hechos denunciados 
son el presunto pago a Antonio Solá, publicista español, y la aportación de 100 mil gorras para una 
campaña electoral.  

El consejero puntualizó que "mal haría" en pronunciarse sobre el caso antes de la investigación, pues 
"es contrario a derecho". 

"Vamos a ver si hay elementos de prueba (inaudible) con las facultades que tenemos para (inaudible) 
el secreto bancario podemos encontrar algunos movimientos que le den veracidad a esos supuestos 
actos", indicó. 

El 20 de mayo, el INE informó que recibió una denuncia formal por parte de Morena para que 
investigue los audios del presidente del PRI, Alejandro Moreno, donde éste aseguró que Cinépolis 
aportó 25 millones de pesos para las campañas electorales del tricolor.  

Ante esto, el Instituto aseguró mediante sus redes sociales que “desplegará sus capacidades de 
investigación con absoluta imparcialidad y, si hay alguna conducta indebida, tomará las medidas 
conducentes”.  

https://www.milenio.com/politica/ine-recibido-quejas-audios-alejandro-moreno-murayama 
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Mecanismo de Protección para Periodistas condena y expresa preocupación por dichos 
de Alito en audio 

  

La Junta de Gobierno del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas se pronunció sobre los audios divulgados por la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores, atribuidos a Alejandro “Alito” Moreno, dirigente nacional del PRI, en que se le escucha decir 
que “a los periodistas no hay que matarlos a balazos, hay que matarlos de hambre”.   

La Junta de Gobierno del Mecanismo de protección para personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas condenó enérgicamente el audio con los comentarios atribuidos al priista en contra de los 
comunicadores y expresó su preocupación “toda vez que generan las bases para menoscabar y atentar 
en contra de la dignidad y el trabajo de las personas periodistas”. 

“Reconocemos que la libertad de expresión es uno de los pilares de toda sociedad democrática y que 
este tipo de comentarios, además de colocar a quienes se dedican al ejercicio de la actividad 
periodística en nuestro país, puede favorecer el incremento de agresiones en su contra”, indica en un 
comunicado.  

Subraya que las actividades desarrolladas por las y los periodistas resultan fundamentales para la 
consolidación de un Estado democrático de derecho, por lo que la Junta de Gobierno reiteró el 
reconocimiento a la labor de quienes ejercen la libertad de expresión y la actividad periodística en 
nuestro país.  

Finalmente destaca que dichas declaraciones resultan inaceptables pues atentan contra los derechos 
humanos de las y los periodistas y quienes ejercen la libertad de expresión, los cuales se encuentran 
reconocidos tanto en nuestra Constitución como en los tratados internacionales en la materia. 

“Quienes integramos la Junta de Gobierno, refrendamos el compromiso en cuanto a la protección de 
los derechos y seguridad de las y los periodistas, a la libertad de expresión y a la labor que desempeñan 
mediante la defensa y el irrestricto apego a los derechos humanos”, puntualiza. 

https://politico.mx/mecanismo-de-proteccion-para-periodistas-condena-y-expresa-preocupacion-por-
dichos-de-alito-en-audio 
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Escandaloso, si audios de 'Alito' son ciertos.- Zambrano 

 

Sería escandaloso que resultaran verdaderos los audios adjudicados al dirigente del PRI sobre 
expresiones de que a los reporteros hay que matarlos de hambre, advirtió el presidente del PRD, Jesús 
Zambrano. 

Sin embargo, dijo, Alejandro Moreno ha dicho que son falsos y busca demostrarlo, por lo que se le dará 
el beneficio de la duda. 

"Entiendo que si fuera cierto, sería escandaloso el que esto hubiera sucedido, aunque sea una más de 
las muchas cosas que suceden en el País muy preocupantes. 

"Sería escandaloso que las grabaciones sean verdaderas y no editadas, el propio Alejandro Moreno 
tendría que dar una explicación y tomar la decisión que fuera. Sería escandaloso, porque entonces 
quiere decir que no estamos a favor de un respeto verdadero a la libertad de expresión y al trabajo de 
los periodistas, pero es solo una hipótesis y ya veremos lo que resulta de esto, que va a continuar de 
un lado y de otro, en los próximos días", declaró Zambrano. 

En entrevista, afirmó que las grabaciones que ha difundido Morena sobre Alejandro Moreno Cárdenas 
buscan boicotear y desbaratar la alianza opositora del PAN, PRI y PRD, para las elecciones del 5 de 
junio próximo, y las que vienen en el 2023 y el 2024. 

Indicó que Moreno Cárdenas le dijo personalmente que iniciará una lucha legal para denunciar la 
campaña de la que es objeto y la falsedad de los audios. 

Cuestionado sobre si Alejandro Moreno tendría que dejar el PRI para no afectar la alianza opositora, 
Jesús Zambrano respondió que no hay que adelantar vísperas de nada. 

"No hay que adelantarnos, primero, si como ha dicho que son falsos y lo demuestra, para qué hablar 
de lo que no sucederá", dijo. 

-¿Pero no será un lastre para la alianza este escándalo del dirigente del PRI?, se le cuestionó. 

https://www.reforma.com/escandaloso-si-audios-de-alito-son-ciertos--zambrano/ar2409718?v=1 
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La Comisión de Puntos Constitucionales aprobó 
tres dictámenes que reforman la Constitución 

Política 

 
 

Boletín No.1915 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales aprobó tres dictámenes que reforman la Constitución Política 

  

• Son en materia de igualdad y no discriminación laboral de personas mayores, símbolos patrios y lenguaje incluyente 

  

La Comisión de Puntos Constitucionales, presidida por el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), aprobó tres 

dictámenes que reforman la Constitución Política, en materia de igualdad y no discriminación laboral de personas mayores, 

símbolos patrios de las entidades federativas, y lenguaje incluyente. 

Igualdad y no discriminación laboral de personas mayores 

Por unanimidad de 33 votos, se aprobó el dictamen a la iniciativa que reforma las fracciones III del Apartado A y VII del 

Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política, en materia de igualdad y no discriminación laboral de personas 

mayores. 
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El diputado Robledo Ruiz explicó que la reforma plantea estipular en dicho artículo que “tampoco podrá establecerse un 

límite máximo de edad para la contratación u ocupación de un empleo”. 

En el Apartado B, fracción VII del mismo artículo, agrega que “en ningún caso podrá establecerse una restricción de edad 

máxima para el acceso o continuación de un cargo dentro del sector público”.    

Al respecto, la diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) señaló que se debe terminar con la discriminación en este país y 

“yo no estoy de acuerdo en que se ponga en el Apartado A la restricción de “salvo los casos plenamente justificados”. 

Resaltó que “no hay una justificación lo suficientemente necesaria como para negarle la contratación en trabajo a una 

persona por razón de su edad”. 

En tanto, el diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) dijo estar a favor del dictamen. Refirió que el artículo primero de 

la Constitución ya establece una prohibición de discriminación por una serie de categorías y “ese principio es transversal a 

todos y cada uno de los derechos contenidos en ella”.  

Hamlet García Almaguer, diputado de Morena, consideró que es importante que se tomen medidas para prevenir que a una 

generación que está entrando a la tercera edad se le prive del derecho al trabajo, tanto en el sector público como en el 

privado. Indicó que esta reforma también podría modificar alguna distorsión.  

El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) señaló que la Constitución incluye una serie de principios que son referencia y 

una decisión legislativa como esta debe abarcarlos, a efecto de no tener que estar repitiendo que no solamente en la cuestión 

laboral, sino en cualquier otra, no se permite ningún tipo de discriminación.   

 Símbolos patrios de las entidades federativas 

También se avaló con 30 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por 

el que se adiciona la fracción X al artículo 116 de la Constitución Política, en materia de símbolos patrios de las entidades 

federativas.  

El diputado Robledo Ruiz consideró que “esta es una propuesta muy federalista, de las pocas propuestas federalistas que 

hay”. Recalcó que “es un complemento al artículo 124 que lo explicita”.    

Al respecto, el diputado Torreblanca Engell sostuvo que los estados, ya sea mediante leyes de símbolos estatales o decretos 

del Ejecutivo, ya tienen sus escudos y sus símbolos estatales y nunca ha existido un conflicto al respecto. Dijo que su voto 

era abstención porque “es innecesario”.   

Detalló que bajo la premisa de incluir en el artículo 116 la facultad de legislar en materia de símbolos estatales, “tendríamos 

que empezar a enumerar todas las facultades de las legislaturas de los estados”. 
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El diputado Pedro Vázquez González (PT) mencionó que la Constitución en su artículo segundo establece que la nación 

mexicana tiene una composición pluricultural. Consideró que es importante que se regule la Carta Magna y quede 

expresamente determinada la facultad de las entidades federativas para que legislen en materia de símbolos patrios estatales 

o regionales, con la finalidad de enriquecer el patrimonio cultural de México.   

A su vez, el diputado Caro Cabrera estimó que este “proyecto es ocioso, es innecesario, peligroso y asfixiante”. Subrayó 

que, si ya se tiene la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, es suficiente para entender la supremacía de 

los símbolos patrios nacionales y dejar a los estados en libertad de hacer lo que les corresponda como partes integrantes de 

una Federación”. 

Lenguaje incluyente  

También, se aprobó por unanimidad de 29 votos, el dictamen a la minuta por el que se reforman los artículos 30 y 34 de la 

Constitución Política, respecto a lenguaje incluyente.  

El diputado Robledo Ruiz detalló que la reforma al artículo 30 propone establecer que son mexicanos por naturalización: 

“La mujer, hombre o personas extranjeras que contraigan matrimonio con mujer, hombre o personas mexicanas, que tengan 

o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley”. 

En el artículo 34 señalar que: “Son ciudadanas y ciudadanos de la República las personas” que, teniendo la calidad de 

mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos. 

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN) dijo estar de acuerdo en que se agregue la palabra personas, pero no se 

debe quitar la palabra mujer. Resaltó que no se debe excluir a ninguna persona y consideró que la palabra “personas” es 

incluyente. 

Por su parte, la diputada Andrea Chávez Treviño (Morena) estimó que no se debe eliminar la palabra mujer, “pero eliminar 

el término varón” y dejar: “hombre, mujer y todas las personas”. Refirió que ese debate lo dieron muchas integrantes de 

distintos grupos parlamentarios con expertas y expertos en la materia y con integrantes del movimiento feminista. 

La diputada Cynthia Iliana López Castro (PRI) comentó que “parecería que es algo no relevante, pero es la lucha que hemos 

dado las mujeres por visibilizar el acceso a los derechos”. Y a veces es el que no esté explícito en la ley “desgraciadamente 

hace que no se tomen en cuenta”. 

La diputada Prieto Terrazas precisó que las mujeres han librado una lucha para que se incorporaran a la legislación del país. 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) resaltó que ha sido un esfuerzo importante el de las mujeres para visibilizarse en 

el desarrollo de la sociedad.   
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Durante la reunión, la Comisión también aprobó desechar diversos dictámenes a minutas que reforman la Constitución 

Política, en materia de aprobación del Plan Nacional de Desarrollo, responsabilidad de legisladores federales, acciones de 

inconstitucionalidad y planeación, los cuales fueron turnados a la Mesa Directiva para que se regresen a la Cámara de 

Senadores.   

Además, la Comisión aprobó por unanimidad de 33 votos su primer informe de actividades. 
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Rechazan reintegrar Escuelas de Tiempo Completo 
 
En reunión de trabajo, la Comisión de Bienestar de la Cámara de Diputados emitió 
su opinión contra la iniciativa de ley propuesta por la bancada del PRI, a través de 
la diputada Norma Aceves, para continuar el programa de Escuelas de Tiempo 
Completo. Esta comisión únicamente emitió su sentir sobre la propuesta, pero 
será la Comisión de Educación la encargada de decidir si continúan las estancias 
infantiles y las escuelas de tiempo completo para garantizar los derechos de los 
menores a la seguridad social.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1VgOIRLQTT1dqmsSC8ncmn_DLuGoh3Rv9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1VgOIRLQTT1dqmsSC8ncmn_DLuGoh3Rv9/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 27/05/2022 

 

PRI busca que a partir de los 60 años, adultos mayores reciban la pensión universal 

 

Con una modificación al artículo 4 constitucional, el PRI en la Cámara de Diputados busca que, a partir 
de los 60 años, las personas mayores reciban la pensión universal. 

Se trata de una propuesta encabezada por el diputado federal, Eduardo Zarzosa en la que argumenta la 
necesidad de buscar soluciones para el retiro y la estabilidad de los adultos mayores. 

Dicha estabilidad, señala la propuesta, debe estar garantizada por el Estado sin excluir a nadie, por lo 
que este derecho también debe avalar que el monto que reciban, se incremente conforme a la 
fluctuación de la inflación. 

Al presentar el proyecto de los promoventes priistas Marco Antonio Mendoza, Johana Montcerrat 
Hernández, Sayonara Vargas, Norma Aceves y Victoria Eugenia Méndez, el legislador explicó que los 
cambios beneficiarían al sistema de pensiones no contributivas, creado hace 20 años en México, el cual 
ha avanzado de manera gradual en su implementación. 

Explicó, en 2007, el Gobierno Federal diseñó la Pensión para Adultos Mayores de 70 años y más, con el 
fin de atender a esta población y mejorar su situación de vida; el programa en 2014, contó con una 
partida del Presupuesto de Egresos y la edad de la población beneficiaria se redujo a 65 años y se elevó 
el monto de la transferencia. 

Actualmente, la pensión que otorga el Gobierno únicamente cuenta con un padrón de más de 10 
millones derechohabientes; esto significa que existen alrededor de cinco millones de mexicanos 
excluidos, independientemente de su condición económica. Zarzosa Sánchez indicó que en 2019, este 
programa fue modificado por segunda ocasión para reducir la tasa de personas que no contaban con 
apoyos para retirarse. Sin embargo, anotó, las metas no han seguido la ruta correcta porque en 2020, 
el partido en el poder modificó el artículo 4 constitucional para obligar al Estado a entregar estos 
apoyos, pero sin establecer una fórmula que lo garantice.Puntualizó que el apoyo a la población adulta 
además ha encarado retos como el de la pandemia del Covid-19, que en los primeros meses dejó de 
recibir la ayuda y la actual inflación que alcanzó los niveles de 7.7 por ciento, ha disparado los precios 
de los productos de la canasta básica, afectando a este grupo. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/26/pri-busca-que-partir-de-los-60-anos-adultos-
mayores-reciban-la-pension-universal-408178.html 
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Entrevista / Alejandro Moreno (Presidente Nacional del PRI) 
 

 
“Yo lo primero que te diría es que ahora resulta que quienes han perseguido a la 
prensa en este clima que han generado en el país donde han asesinado a muchos 
periodistas difunden estos audios falsos, montajes, jamás he expresado nada con 
respecto a ello ni lo haría contra ninguna persona, es el gobierno de Morena”.  
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1EHwDpuudt9qV3eNUDMN5ogpvRZDLbl9R/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EHwDpuudt9qV3eNUDMN5ogpvRZDLbl9R/view
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Entrevista / Alejandro Moreno (Presidente Nacional del PRI) 
 

 “Lo hemos señalado, esto es algo inadmisible, son audios no sólo editados, 
alterados, es un montaje, y lo que hacen es para presionar a la oposición por no 
ceder a los caprichos del gobierno de Morena. Lo que sí puedo dejar muy claro 
es que jamás he expresado eso respecto a las y los compañeros periodistas ni de 
nadie. Lo que hoy quieren es ponernos en contra, hacer un linchamiento 
mediático para cambiar la conversación y tratar de romper nuestra coalición, que 
es fuerte”.  
 
 
 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABFptcKjQdlW6og&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214

97&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABFptcKjQdlW6og&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21497&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABFptcKjQdlW6og&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21497&parId=root&o=OneUp
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Alejandro Moreno realiza denuncia ante FGR por audios filtrados, acusa 
campaña en su contra  

Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI, denunció ante la Fiscalía 
General de la República a Morena, a la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores y al fiscal del estado, Renato Sales, por los audios filtrados con su voz 
durante los días recientes, que lo involucran con supuestos moches y agresiones 
a la prensa. El priista asegura que los audios han sido manipulados para 
orquestar una campaña en su contra. Por su parte la organización Artículo 19 
rechazó categóricamente las declaraciones de Moreno, al considerar que sin 
inadmisibles en una sociedad democrática y exige una disculpa pública.  

https://drive.google.com/file/d/1QUDJoqKrTd_x5eC2jO85KNu0fmETwy-_/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QUDJoqKrTd_x5eC2jO85KNu0fmETwy-_/view
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“No está solo”: diputados priistas 
respaldaron a Alejandro Moreno por 
filtración de audio contra periodistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Moreno está en el ojo del huracán luego de que Layda Sansores, gobernadora de 
Campeche compartiera varios audios en los que se vincula al dirigente nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) con presuntos actos de corrupción y amenazas contra 
periodistas. 

Al respecto, fueron las diputadas y los diputados federales del Grupo Parlamentario del PRI 
quienes emitieron su posicionamiento a través de una conferencia de prensa desde la Cámara 
de Diputados en la Ciudad de México. 

Durante la reunión con medios de comunicación, condenaron “enérgicamente el espionaje 
telefónico del que ha sido objeto nuestro presidente nacional, Alejandro Moreno” y expresaron su 
apoyo, además de brindarle total confianza para llevar el caso hasta las últimas 
consecuencias legales. 

“No está solo”: diputados priistas respaldaron a Alejandro Moreno por filtración de audio contra periodistas - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/25/hay-que-matarlos-de-hambre-alejandro-moreno-tacho-de-falsa-la-grabacion-donde-arremete-contra-periodistas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/25/hay-que-matarlos-de-hambre-alejandro-moreno-tacho-de-falsa-la-grabacion-donde-arremete-contra-periodistas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/no-esta-solo-diputados-priistas-respaldaron-a-alejandro-moreno-por-filtracion-de-audio-contra-periodistas/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1653549022
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Diputados y diputadas del PRI hacen público su apoyo a Alejandro Moreno 
 

Diputados y diputadas del PRI han hecho público su apoyo a su dirigente nacional. 
Mediante un comunicado, las y los legisladores lo llaman a que actúe a través de 
las vías legales en contra de Morena y particularmente de la gobernadora de 
Campeche. Le llaman a este caso un supuesto espionaje telefónico.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1loKFUtL8W8Evoa6sHdZe5bJluB84GUS7/view 
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“A los periodistas hay que matarlos de hambre”: el 

‘audiogate’ del líder del PRI complica los planes de la 

oposición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unos audios atribuidos al líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI) que reflejan 

malas prácticas y contienen afirmaciones inaceptables, una ofensiva de Morena y un 

cruce de acusaciones que ha acabado en la Fiscalía. La gobernadora de Campeche, Layda 

Sansores, del movimiento oficialista, lleva más de dos semanas difundiendo grabaciones 

del dirigente priista, Alejandro Moreno, que también encabezó la gubernatura de ese 

Estado hasta 2019. En la última el político, supuestamente, afirma en una conversación: 

“A los periodistas no hay que matarlos a balazos, papá, hay que matarlos de hambre, ya 

te lo dije”. Estas palabras le costaron un repudio unánime, no solo de los simpatizantes 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, sino también de personalidades públicas 

muy críticas con el Gobierno y, en definitiva, de sus potenciales votantes. 

Alejandro Moreno: “A los periodistas hay que matarlos de hambre”: el ‘audiogate’ del líder del PRI complica los planes de la 

oposición | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2021-06-07/mexico-elige-al-mayor-numero-de-gobernadoras-de-su-historia.html
https://elpais.com/mexico/elecciones-mexicanas/2021-06-07/mexico-elige-al-mayor-numero-de-gobernadoras-de-su-historia.html
https://elpais.com/mexico/2022-03-19/alejandro-moreno-el-pri-no-puede-decir-que-no-a-todo.html
https://elpais.com/mexico/2022-05-26/a-los-periodistas-hay-que-matarlos-de-hambre-el-audiogate-del-lider-del-pri-complica-los-planes-de-la-oposicion.html?ssm=TW_AM_CM
https://elpais.com/mexico/2022-05-26/a-los-periodistas-hay-que-matarlos-de-hambre-el-audiogate-del-lider-del-pri-complica-los-planes-de-la-oposicion.html?ssm=TW_AM_CM
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Layda Sansores da "fijón" a "vanidad" de "Alito" Moreno por supuesto bótox en el 
rostro 

 

En su espacio “Martes de Jaguar” del pasado 24 de mayo, que transmite en directo en sus redes 
sociales, la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, y su colaborador Juan Manuel Herrera Leal 
dieron “fijón” al supuesto tratamiento estético con bótox de Alejandro Moreno Cárdenas, presidente 
nacional del PRI. 

En la transmisión, Juan Manuel Herrera presentó audios filtrados del líder priista en el que se escucha 
cómo supuestamente pide a su médico más arreglos estéticos para su rostro. 

“Hoy no me ganó la vanidad, que está ganando a otros políticos que pareciera que esa sonrisa; esas 
sonrisas, que a diferencia de otros políticos, los políticos mencionados de la 4T son naturales y todo, 
pues hay unos que tienen que recurrir al uso de expertos, a la cuestión estética pagada como el que 
tenemos aquí en este video, el flamante dirigente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas. 

“Nada más para que se den un fijón, como dirían los chicos actuales de cómo es un ególatra y un 
vanidoso en la política”, expresó el colaborador de la gobernadora campechana antes de reproducir los 
audios.    

-¿Qué otra cosa me puedes hacer? Tú déjame 2040. Chingón ¿verdad?, dice la supuesta voz de Moreno 
Cárdenas a un médico.  

-Sí, en los párpados yo digo que ya no se puede, responde el doctor.  

-¿Qué otra cosa me puedes hacer mi doc?, pregunta supuestamente el priista. 

-Yo digo que empezar con un estimulante, dice la voz.  

-¡Órale, pónmelo!, responde “Alito” Moreno.  

También se escucha a la supuesta voz del líder priista que puede asistir mensualmente a los 
tratamientos estéticos: “Y yo pues ya vengo cada mes, una vez al mes a partir de hoy y ya no tiene 
pedo”.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/layda-sansores-da-fijon-vanidad-de-alito-moreno-por-
supuesto-botox-en-el-rostro 
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Entrevista / Layda Sansores (Gobernadora de Campeche) 
 
 “Pero lo que tenía que ver, con lo que nosotros habíamos vivido con el proceso 
democrático y que hoy siguen viviendo otros compañeros me sentí obligada a 
darlo a conocer y que la gente tome su decisión para que sepan realmente quién 
es, porque él (Alejandro Moreno) es un hombre muy envolvente, entonces 
confunde a muchos, cautiva, pero en el fondo hay una gran dosis de perversidad”. 
“Yo coincido que no pueden ser presidentes de un partido político hombres que 
pueden tratar con tanto desprecio al ser humano, hoy habló de los periodistas, 
que me caló cuando oí la frase”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1EsDcUc89tyTYhSYdT1FyiIPYSCTj8KfR/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EsDcUc89tyTYhSYdT1FyiIPYSCTj8KfR/view
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Layda Sansores presentó denuncia ante 
FGR en contra de “Alito” Moreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La gobernadora del estado de Campeche, Layda Sansores, confirmó haber presentado una denuncia en 
contra del presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, mejor 
conocido como “Alito”. 

En entrevista con la periodista Carmen Aristegui, la morenista reveló que ya presentó formalmente una 
denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) por enriquecimiento ilícito aunque no descartó 
que conforme vayan avanzando las investigaciones puedan abrirse nuevos procesos legales en contra 
Alejandro Moreno por delitos como cohecho y asociación delictuosa. 

La gobernadora de Campeche declaró también que su equipo de trabajo entregó el material que tenían 
para poder abrir una carpeta de investigación en contra del presidente nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) quien esta semana ha sido protagonista de una de las más grandes 

polémicas del partido tricolor en los últimos años por los presuntos audios que la misma Layda Sansores filtró 
a través de sus redes sociales. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/layda-sansores-presento-denuncia-ante-fgr-en-contra-
de-alito-moreno/ 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/sansores-contra-alito-la-media-decena-de-audios-filtrados-que-destruyen-la-carrera-del-presidente-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/sansores-contra-alito-la-media-decena-de-audios-filtrados-que-destruyen-la-carrera-del-presidente-del-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/layda-sansores-presento-denuncia-ante-fgr-en-contra-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/layda-sansores-presento-denuncia-ante-fgr-en-contra-de-alito-moreno/
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INE abre investigación contra Alejandro Moreno tras filtración de audios que hizo Layda 
Sansores 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) abrió una investigación contra el presidente del PRI, Alejandro 
Moreno, por la supuesta recepción de recursos económicos de Cinépolis para campañas electorales.  

La diligencia es resultado de los audios filtrados por la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, 
quien expuso una grabación en donde el dirigente priista habría confesado la recepción de 25 millones 
de pesos por parte de Cinépolis. 

"Exactamente lo mismo que se hizo por los videos de otros personajes que pueden implicar 
financiamiento irregular a otros partidos", informó el consejero electoral Ciro Murayama en sus redes 
sociales.  

"La misma vara, sea quien sea", agregó.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ine-abre-investigacion-contra-alejandro-moreno-tras-
filtracion-de-audios-que-hizo-layda-
sansores?utm_source=notifications&amp;utm_medium=web&amp;utm_campaign=web_notifications 
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INE investiga a Alejandro Moreno, presidente 
del PRI, por ‘audioescándalo’ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) abrió una investigación en contra del presidente del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), Alejandro Moreno, por la presunta recepción de recursos económicos de Cinépolis para las 

campañas electorales de diputados. 

Esto, después de que la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, filtrara un audio en el que se escucha a quien 

supuestamente sería Alejandro Moreno decir que la empresa Cinépolis entregó 25 millones de pesos al PRI para 

los comicios electorales, pero, señala, no fueron suficientes. 

En la grabación que difundió la morenista en sus redes sociales se escucha: “¿Sabes cuántas salas de cine tiene 

Cinépolis? 6,000. Tiene en Asia, tiene en China, tiene en África, tiene todo. Imagínate. Y que te dé 25 millones 

de pesos… (…) es para que dé 300 (millones)”. 

INE investiga a Alejandro Moreno, presidente del PRI, por ‘audioescándalo’ (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/ine-investiga-a-alejandro-moreno-presidente-del-pri-por-audioescandalo/
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Abre INE indagatoria contra Alejandro Moreno por campañas electorales 
 
 El Instituto Nacional Electoral abrió una investigación contra el presidente del 
PRI, Alejandro Moreno, por la supuesta recepción de recursos económicos de 
Cinépolis para campañas electorales.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ligX0tvDcc5iwgpzA4uoIoCiWdPK0IUy/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ligX0tvDcc5iwgpzA4uoIoCiWdPK0IUy/view
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Ciro Murayama advirtió que INE investigará 
a Alito Moreno por audios: “La misma vara, 

sea quien sea” 

 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) dio a conocer que abrió una investigación 
contra Alejandro Alito Moreno Cárdenas, presidente nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), luego de que se dieran a conocer audios donde presumiblemente comete actos 
de ilegalidad. 

“El @INEMexico anunció que abrió investigación por el caso de los audios que pueden involucrar 
al presidente del PRI. Exactamente lo mismo que se hizo por los videos de otros personajes que 
pueden implicar financiamiento irregular a otros partidos. La misma vara, sea quien sea”, redactó 
el consejero. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/ciro-muraya-advirtio-que-ine-investigara-a-
alito-moreno-por-audios-la-misma-vara-sea-quien-sea/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/ciro-muraya-advirtio-que-ine-investigara-a-alito-moreno-por-audios-la-misma-vara-sea-quien-sea/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/ciro-muraya-advirtio-que-ine-investigara-a-alito-moreno-por-audios-la-misma-vara-sea-quien-sea/
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Comentario / Luis Cárdenas (Periodista) 
 
 “Que dice Alejandro Moreno que esa no es su voz, es político, es del PRI, qué 
esperábamos y la indignación crece y crece porque así manejó Campeche 
Alejandro Cárdenas, así iba y compraba medios con sus cuates, lavaba dinero con 
esos medios muy probablemente por eso se hizo de la lana que se hizo y presumía 
como le cerraba el 'hocico’ a los periodistas incomodos me lo dicen fuentes muy 
cercanas a él que no puedo revelar sus nombres. Es un ampón, lo ha sido desde 
un principio y es cierto; el contenido de ese audio es evidentemente peligroso, 
esos son los que quisieran gobernar, pues no son muy distintos a los que estaban 
gobernando a lo mejor hasta son peores. No sé si usted sea diputado del PRI que 
me está escuchando, no sé si sepa que firmó un desplegado apoyando a su líder, 
porque ese desplegado no lo hicieron los priistas, ese lo hicieron en la oficina de 
Moreno y lo mandaron firmar casi sin pedir las firmas”.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1u-8u9jslfbghj3S2CXyjfyPVNr0KhrBk/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1u-8u9jslfbghj3S2CXyjfyPVNr0KhrBk/view
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Comentario / Carlos Loret de Mola (Periodista) 
 
 “Después de los audios, en un audio dice que tiene un avión privado, en otro 
audio confiesa un delito electoral y en un tercer audio dice que a los periodistas 
no se les mata a balazos sino se les mata de hambre, esos audios han retratado 
de cuerpo entero al dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno. Qué dice él, 
que están manipulados estos audios, presentó ayer una denuncia ante la Fiscalía 
General de la República y la Auditoria Superior de la Federación. Es muy 
condenable el espionaje de Estado, pero sobre todo, lo que es condenable, lo que 
es impresentable, lo que es inaceptable es la manera en cómo se expresa 
Alejandro Moreno”.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1gBQgltRXuQQoKEJyIeYz-x_bChV37Ulm/view 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1gBQgltRXuQQoKEJyIeYz-x_bChV37Ulm/view
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Reprocha AMLO inacción de INE ante 'boquita' de Alito 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador reprochó la inacción del INE ante las expresiones del 
dirigente priista Alejandro Moreno difundidas en audios donde regaña a sus colaboradores, ordena 
pagos millonarios a estrategas de campaña y se queja de sobornos a diputados por parte de Cinépolis. 

"(...) Y se sabe de un dirigente, recientemente, que recibió de un empresario no sé cuántos millones. Yo 
no sé, ustedes son a los que van a sancionar y el INE no dice nada, nada, ni el Tribunal (Electoral). Y es 
posible que ya alguien haya presentado una denuncia y, si no ha presentado denuncia, son cuestiones 
que se deben seguir de oficio, entonces qué autoridades hay", comentó López Obrador. 

En uno de los audios difundidos, y del cual el Presidente hizo alusión, el líder del PRI cuestiona que 
Alejandro Ramírez, de Cinépolis, se haya quedado corto en aportaciones de campaña, presuntamente 
para las elecciones del año pasado, cuando se renovó la Gubernatura de Michoacán. 

"Oye, a ver, te voy a poner un ejemplo. ¿Sabes cuántas salas de cine tiene Cinépolis? Seis mil, tiene en 
Asia, tiene en China, tiene en África, tiene todo. Imagínate, güey, y que dé 25 millones de pesos, o sea, 
lo valoramos, eso dio, 25 millones de pesos. 

"Él me dijo 'hay 12 diputados de Michoacán, que es mi estado ¿Cuánto quieres que les dé? Queda un 
mes de campaña ¿uno o 2 millones?' Me dio 2 millones, son 24. Eso sí, los llamó a todos, se los dio en 
chinga, eso hay que reconocerlo. Pero ese hijo de su reputa madre es para que dé 300, cabrón", se 
escucha en uno de los audios. 

Mientras que en otro audio se aprecia que, mediante un intermediario, habría Moreno Cárdenas 
realizado pagos millonarios al estratega español Antonio Solá, y en otro demanda extorsionar a 
proveedores.Además de que dio lecciones sobre cómo tratar a los periodistas: "no hay que matarlos a 
balazos, papá, hay que matarlos de hambre", expresó. Ante ello, esta mañana en conferencia en 
Palacio Nacional, el Mandatario federal lamentó que la mayoría de los medios no haya dado cobertura 
a las expresiones del dirigente priista. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/r
eprocha-amlo-inaccion-de-ine-ante-boquita-de-
alito/ar2409415?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=promocion_editor&refer
er=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a-- 
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Entrevista / Paula Saucedo (Oficial del Programa de Protección de Artículo 19) 
 

“Como organización de la sociedad civil que justamente defendemos la libertad 
de expresión y el derecho a la información, rechazamos estas declaraciones. Nos 
parece muy grave dado que no es la primera vez que en este caso Alejandro 
Moreno agrede a la prensa, nosotros documentamos que cuando fue gobernador 
de Campeche, por lo menos 15 agresiones de las 39 que denunciamos en este 
periodo, están directamente vinculadas a su gobierno, él estuvo vinculado con el 
encarcelamiento de Miguel Ángel Villarino, no es la primera vez, nos parece grave 
que se den estas declaraciones”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1nO5G1VCk5QVi-fAFZZNEUs4e247fJQnU/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1nO5G1VCk5QVi-fAFZZNEUs4e247fJQnU/view
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El PRI perderá 10 estados en 12 meses, dicen proyecciones: 8 en 2021, 
dos en 2022 

 El Partido Revolucionario Institucional (PRI) no se da por vencido aunque ni los números ni las 
preferencias estén a su favor rumbo al proceso electoral del 5 de junio próximo. Hasta el último 
momento, el tricolor se ha mostrado seguro de la victoria a pesar de la sombra de derrota que lo 
persigue y que ha arrastrado desde 2021, cuando perdió ocho gubernaturas.  

Las proyecciones perfilan el fin de una era, en la que el PRI está en la antesala de obtener números 
históricos en negativo, esto durante la dirigencia de Alejandro Moreno Cárdenas, mejor conocido como 
“Alito”. En los dos años que lleva dentro de la alianza Va por México perdió Colima, Campeche, Baja 
California Sur, Zacatecas, Tlaxcala, Sonora, Sinaloa y San Luis Potosí, una tendencia que viene desde 
2018 cuando dejó la Presidencia de la República. 

En los próximos días, según las más recientes encuestas, se espera que ocurra lo mismo con Oaxaca e 
Hidalgo, por lo que sólo le quedarían el Estado de México y Coahuila que renuevan Gobernador en 
2023. De perder las dos entidades en juego este año y las otras restantes el próximo, el PRI, por 
primera vez en su historia, no tendría ningún estado bajo su mando, quedando al nivel, en cuanto a 
gubernaturas, del Partido de la Revolución Democrática (PRD). 

“El PRI quedó con cuatro gubernaturas y eso es una cifra histórica. Nunca desde la formación del PNR 
(Partido Nacional Revolucionario) había habido una escasa presencia territorial como la que tenemos 
ahorita. Aún conservando los dos estados gobernados por el PRI sigue siendo algo muy reducido, como 
nunca en toda la larga trayectoria del Partido”, reconoció en entrevista con SinEmbargo, Dulce María 
Sauri Riancho, militante del partido desde 1981, tiempo en el que ha ocupado el cargo de Gobernadora 
de Yucatán (1991-1993) y la presidencia del tricolor (1999-2000), así como otros puestos partidistas y 
en el Congreso. 

El mapa de México hace 22 años era más de la mitad rojo, es decir, la mayoría de los estados del país 
eran gobernados por este partido. Incluso hasta la fecha hay entidades que nunca han volteado a ver 
otra opción partidista, como es el caso de Hidalgo, Coahuila y el Estado de México. 

Con el paso de los años el rojo empezó a ceder espacios al azul, al amarillo y más recientemente al 
guinda para quedar reducido en la actualidad a sólo cuatro entidades. 

https://www.sinembargo.mx/26-05-2022/4190010 
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“Décadas de abandono”: Diputado culpó 
al neoliberalismo de la violencia contra 

periodistas y activistas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La abogada y activista mexicana Cecilia Monzón fue asesinada por dos motosicarios que la 
persiguieron hasta que a la altura de Camino Real, en San Pedro Cholula, Puebla, dispararon en 
su contra. Por ello, diversas entidades, activistas, organizaciones, políticos nacionales o 
extranjeros, entre otros, se han posicionado en favor de una investigación hasta las últimas 
consecuencias. 

Durante su participación en el estrado, Benjamín Robles Montoya, el vicecoordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo (PT), aseguró que la violencia contra periodistas y 
activistas es un problema que se arrastra desde la época neoliberal. 

Consideró que el asesinato de la abogada y activista Cecilia Monzón “duele e indigna”, 
también es un recordatorio de que la violencia y la impunidad crecieron en México debido a la época 
neoliberal y sus “décadas de abandono del Estado”. 

“Décadas de abandono”: Diputado culpó al neoliberalismo de la violencia contra periodistas y activistas - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/21/cecilia-monzon-abogada-feminista-y-activista-fue-asesinada-en-puebla/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/decadas-de-abandono-diputado-culpo-al-neoliberalismo-de-la-violencia-contra-periodistas-y-activistas/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1653544679
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“Bárbara campaña”: Fernández Noroña 
se burló de la filtración de audios de 

Alito Moreno 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del Partido del Trabajo (PT), ironizó con la filtración 
de audios de la que ha sido víctima el líder del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el petista se burló de la supuesta campaña de 
desprestigio que existe en contra del exgobernador de Campeche, la cual, recalcó, es promovida 
por el propio priista. 

“Hay una bárbara campaña de descrédito contra @alitomorenoc promovida por @alitomorenoc”, 
redactó este miércoles 25 de mayo. 

“Bárbara campaña”: Fernández Noroña se burló de la filtración de audios de Alito Moreno - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/23/fernandez-norona-aplaudio-a-alito-moreno-si-su-objetivo-es-desaparecer-al-pri-lo-esta-logrando/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/25/yo-no-voy-a-salir-del-pais-alito-moreno-reto-a-layda-sansores-a-presentar-los-audios-ante-las-fgr/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/26/barbara-campana-fernandez-norona-se-burlo-de-la-filtracion-de-audios-de-alito-moreno/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1653534198
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Acuerdo con la Unión Europea debe incorporar 
el diálogo político y derechos humanos: 

diputado Femat Bañuelos 

 
 

No.1913 

Acuerdo con la Unión Europea debe incorporar el diálogo político y derechos humanos: diputado Femat Bañuelos  

El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) señaló que para México el 

Acuerdo Global con la Unión Europea debe incorporar, además del comercio y la cooperación, el diálogo político y una 

cláusula de derechos humanos, que lo convertirá en un pacto de cuarta generación. 

Durante la inauguración de la Conferencia Internacional “Hacia la modernización del Acuerdo Global México-Unión 

Europea: oportunidades para el fortalecimiento de los Derechos Humanos, el Estado de Derecho y el Desarrollo 

Sostenible”, el legislador recordó que el Acuerdo global México- Unión Europea fue firmado en 1997 y pronto se 

convirtió en referencia para los acuerdos de Asociación con Chile, Centroamérica, Perú y Colombia. 

Resaltó que una vez más México y la Unión Europea deben crear un marco jurídico sólido, amplio, integral y diverso, 

toda vez que durante la pandemia se creó cada 30 horas un nuevo multimillonario y al mismo tiempo un millón de nuevos 

pobres, muestra inequívoca de que ante una crisis tan devastadora como la pandemia Covid-19 han fallado las estructuras 

del sistema internacional, la cooperación, los Estados Nacionales; es decir, “como humanidad hemos ido en la dirección 

incorrecta”  
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Además, resaltó que se ha llegado a cien millones de desplazados en todo el mundo producto de los distintos conflictos 

armados, una insostenible desigualdad y los estragos climáticos constituyen el signo de nuestro tiempo. 

Ante ello, afirmó que está claro que México y la Unión Europea no deben basar sus relaciones internacionales únicamente 

en el comercio, ya que resulta insostenible, riesgoso y altamente perjudicial. 

El secretario de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI), 

afirmó que se debe seguir la recomendación de la Unión Europea, ya que no es posible que se abran los beneficios 

comerciales sin garantizar la protección a los derechos fundamentales  

Recalcó que a los campesinos que más quiere ayudar el Ejecutivo son a los de la región Sur-Sureste, que serán los 

primeros en beneficiarse al implementarse el acuerdo económico. 

Apuntó que los tratados de vieja cuña como el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá ayudaron a 

modernizar el marco económico legal, al impulsar la creación de la Comisión Federal de Competencia Económica, el 

Instituto de la Propiedad Industrial, con el fin de dar certidumbre al Estado de derecho en el ámbito comercial. 

La subsecretaria de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Carmen Moreno Toscano, indicó que la Unión Europea es un 

actor clave en la política internacional y un aliado estratégico de México tanto en el ámbito bilateral, regional y 

multilateral, al ser defensores de la democracia, respetar los derechos humanos, las libertades fundamentales y fortalecer 

el Estado de Derecho  

Enfatizó que el acuerdo de cooperación ha generado el intercambio de experiencias y buenas prácticas en áreas 

fundamentales para el desarrollo como la cohesión social, la salud, el empoderamiento de la mujer, la ciencia, la 

tecnología, la innovación, entre otras. Además, la Unión Europea es el tercer socio de México a nivel mundial y México 

el segundo socio comercial de la Unión Europea en América Latina. 

Jean-Pierre Bou, jefe adjunto de la Delegación de la Unión Europea en México, mencionó que el diálogo debe centrarse 

en nuevas problemáticas como la pérdida de biodiversidad, la lucha contra el cambio climático, transición energética y 

evolucionar en actividades que puedan permitir a México y a otros países de la región compartir experiencias con 

naciones de la Unión Europea en retos compartidos como la seguridad pública, la cohesión social y la lucha contra la 

desigualdad. 

Hans Hartwig Blomeir, quien es representante en México de la Fundación Konrad Adenauer, expresó que la 

modernización del Tratado de Libre comercio entre México y la Unión Europea permitirá que el 99 por ciento de los 

productos estén libres de aranceles y el 98 de las exportaciones libres de impuestos, con una cláusula democrática para el 

desarrollo sostenible y que garantice el Estado de derecho y el fortalecimiento de los derechos humanos. 
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Por su parte, Antonio Núñez García Sauco, quien es presidente del Instituto Europeo de Estudios Internacionales, ofreció 

dar todo su apoyo para la modernización de estos acuerdos comerciales entre la Unión Europea y América Latina, de la 

cual México tiene una parte muy importante ya que es el puente entre el Norte y Sur americano, y ambos constituyen 

pilares del mundo occidental en cuanto a estado democrático y de bienestar económico, en el respeto de los derechos 

humanos y dignidad de los pueblos.  

Gabriela Sánchez Gutiérrez, directora general del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, reconoció que es 

necesario modernizar los tratados comerciales con Europa luego de la pandemia, que no resuelvan sólo las demandas 

económicas, sino que también luchen contra la desigualdad y la pobreza. Recordó que en el mundo hay 100 millones de 

desplazados por conflictos bélicos o por la violencia, un problema el cual tendrán que intervenir Europa y México con sus 

aportaciones para su solución. 

Panel 1: Diálogo Político 

La subsecretaria de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Carmen Moreno Toscano, resaltó que el acuerdo entre México 

y la Unión Europea traerá un aire renovado al diálogo político y con ello más intercambio comercial, inversión, proyectos 

de cooperación y flujos culturales y turísticos. Enfatizó que esto no es un tratado comercial sino el reflejo de lo que la 

Unión Europea y México han construido en todos los ámbitos hace más de 20 años; “es una asociación estratégica”. 

Ramón Juáregui Atondo, presidente de la Fundación Euroamérica, se pronunció a favor de la ratificación de este acuerdo 

fundamental, toda vez que la Unión Europea es el segundo socio comercial de México, lo cual le ha permitido diversificar 

la economía y terminar con su dependencia con los Estados Unidos; no obstante, comentó que en este momento en el 

proceso de ratificación del acuerdo han surgido dificultades, esto por su plan energético, pues consideran que tiene 

limitaciones con los compromisos internacionales en el ámbito climático. 

Jean Pierre Boy, jefe adjunto de la Delegación de la Unión Europea en México, resumió que el nuevo acuerdo global 

entre México y la Unión Europea contiene no solo el intercambio económico-comercial, sino que se amplía a 

compromisos compartidos en derechos humanos, equidad de género, paz y seguridad, combate al narcotráfico, terrorismo, 

lavado de dinero y al crimen organizado, prevalencia del Estado de derecho, destrucción de armas de exterminio masivo y 

el desarrollo sostenible para revertir el cambio climático.   

En su ponencia, José Antonio Sanahuja, asesor especial para América Latina y el Caribe del Alto Representante para la 

Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea, reconoció que los pasados tratados entre México y la Unión 

Europea quedaron rebasados por la globalización y aunque consideró que son instrumentos útiles, se requiere 

modernizarlos para que no solo haya intercambio económico-comercial sino lucha de esfuerzos a nivel institucional. 
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El panelista Luis Antonio Huacuja Acevedo, secretario técnico y coordinador de Diplomacia Parlamentaria de la 

Comisión de Relaciones Exteriores, se pronunció por la construcción de un mismo acuerdo global integral en donde se 

privilegie el diálogo político multinivel entre los poderes Ejecutivos y Parlamentarios de ambas naciones. 
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Infraestructura social, base para una economía 
fuerte y sólida: diputado Sandoval Flores 

 
 

Boletín No.1912 

Infraestructura social, base para una economía fuerte y sólida: diputado Sandoval Flores 

• Inicia cuarto día de actividades de la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora 

• Ponentes destacan importancia de generar bienestar a la población con ciudades inteligentes, 

tecnología e innovación 

Al iniciar el cuarto día de actividades de la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora, 

diputados, funcionarios y especialistas expresaron sus puntos de vista en torno a los retos y 

oportunidades de la infraestructura social, ciudades inteligentes, innovación y conectividad. 

Cerrar brechas es imperativo 

El presidente de la Comisión de Infraestructura, diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), expresó 

que cuando se habla de infraestructura social, además de educación, salud, condiciones de vida, 

alimentación, drenaje, electricidad, agua potable, saneamiento, infraestructura urbana, también 

es pensar en la infraestructura para la vida en comunidad, caminos para intercambiar regiones y 

localidades y llevar servicios a zonas alejadas o rurales. 
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Indicó que la infraestructura social requiere de la tecnología y el desarrollo de la ciencia para 

multiplicar sus beneficios. Una infraestructura social eficiente, inclusiva y sostenible, abundó, no 

puede diseñarse sin los avances e innovación en tecnologías de la información y la comunicación. 

Consideró necesario conocer cuáles son los principales retos y las oportunidades que existen en 

la infraestructura social, y la clasificada como transformadora ayuda a un acceso sin 

discriminación y sin limitaciones porque está diseñada para el ejercicio de los derechos humanos, 

a partir del disfrute de estándares mínimos de bienestar. “La cobertura debe ser prioridad en la 

política de infraestructura social; cerrar las brechas, es imperativo”  

Sandoval Flores destacó que en la infraestructura social se percibe claramente dónde están las 

prioridades para cerrar las grandes brechas de desigualdad, para lo cual hay que centrarse en las 

necesidades de las personas. “Esto significa que una adecuada infraestructura social no promueve 

el crecimiento y desarrollo social; por el contrario, es la base para una economía fuerte y sólida”. 

Hay que crear metrópolis inteligentes 

El diputado Juan Pablo Montes de Oca Avendaño (PVEM), secretario de la Comisión de 

Infraestructura, destacó la importancia de crear metrópolis inteligentes e innovar en ellas, 

haciendo partícipe a la sociedad, al sector productivo y a la iniciativa privada. 

Consideró prioritario acercar servicios al menor costo posible y de la mano con el medio ambiente 

y que haya transportes ligeros, económicos e incluyentes, es decir “pasar del proyecto a la acción 

y que se implementen las cosas en la vida diaria; ese es el reto del país”.  

La infraestructura social debe mejorar condiciones de vida 

Al impartir la conferencia magistral “Megaproyectos de Infraestructura bajo la lupa de los derechos 

humanos. La geoestrategia de la infraestructura social”, el diputado Ignacio Mier Velazco, 

coordinador del grupo parlamentario de Morena, dijo que el reto es mayúsculo porque en tres 

años no se pueden corregir errores de más de 30 años “pero vamos por buen camino para lograr 

una buena política integral”. 

Puntualizó que abatir las desigualdades es pensar que la infraestructura social básica comunitaria 

debe permitir mejorar las condiciones de vida de más del 50 por ciento de la población que vive 

en comunidades dispersas. Consideró que la infraestructura social tiene que ser participativa 

porque no sólo es un componente humanista que regula la política del gobierno, no sólo es un 

elemento para reactivar la economía. 
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Refirió que su elemento fundamental es la oportunidad de un aprendizaje colectivo de la lectura 

de la realidad comunitaria para transformarla; “se trata de que la gente no sólo pueda unir a través 

de la educación signos y grafías. Si no transforma su realidad, el acto educativo queda incompleto. 

Transformar la realidad a partir de un aprendizaje colectivo, de reflexión sobre ella, es el propósito 

de la infraestructura social básica”, puntualizó. 

La política social, agregó, está vinculada a generar esquemas de reactivación microeconómica a 

través de los programas sociales, también con los recursos para infraestructura social básica, los 

cuales deben tener un componente participativo. 

“No puede gobernarse un país sin una ideología clara, explícita; debe haber una definición 

conceptual sobre el modelo económico, entender que no vivimos en una aldea, que vivimos en 

una economía global, que no debemos descuidar todo lo que provocó una fábrica de pobres”, 

señaló. 

Llamó a fortalecer la participación en la construcción de la infraestructura social. “En lugar de tener 

aparatos burocráticos, deben existir técnicos, especialistas en planeación, urbanismo e 

infraestructura, que acompañen a realizar asambleas comunitarias, que la gente discuta sus 

principales problemas y los priorice, este es el esquema de participación, el cual se debe 

acompañar con una planeación y programas de desarrollo urbano”. 

Por su parte, Rogelio Mauricio Rivero Márquez, director general de Desarrollo Carretero de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), se manifestó a favor de un 

diagnóstico de la infraestructura social, económica, de vivienda y tecnológica, y cómo conviven en 

el diseño de los espacios para el bienestar de las familias y de las y los mexicanos. 

Desde la dependencia, afirmó, “estamos de la mano tanto con el Congreso de la Unión, con el 

gremio y la academia para tratar que estas políticas que, si bien se diseñan desde el propio 

Congreso, se ejecuten desde la dependencia de la mejor manera y de forma transparente y tengan 

utilidad para el desarrollo de la política pública en la materia”. 

El director de la Facultad de Arquitectura de la UNAM, Juan Ignacio del Cueto Ruiz-Funes, indicó 

que, en México, existe una deuda histórica en la infraestructura pública de calidad que garantice 

la dotación de servicios para sus habitantes, no solo en las zonas urbanas sino en todo el territorio, 

poniendo especial énfasis en los territorios marginados e históricamente olvidados y desplazados. 

Para garantizar la habitualidad de un territorio, dijo, se debe asegurar la integración física de las 

viviendas y de sus usuarios a la ciudad, permitiendo la accesibilidad a servicios, equipamiento 
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urbano, espacios públicos de calidad y generando condiciones adecuadas de movilidad, a través 

del territorio. 

Panel 1 

En el panel 1 “Construyendo y planificando metrópolis inteligentes”, Pablo Tomás Benlliure Bilbao, 

director general del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, 

consideró necesario tener una infraestructura y gobernanza inteligente que vincule a toda la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México. 

Recordó que en el Congreso de la Unión está pendiente la aprobación de la Ley de Coordinación 

Metropolitana, elaborada por las legislaturas de la Ciudad de México, Estado de México e Hidalgo; 

“es una ley muy importante porque nos dará la gobernanza metropolitana que se ha perdido”. 

Planteó tener un gobierno emprendedor en materia de innovación, tecnología y de ciencia, y 

aumentar la inversión en la materia, con sentido social, perspectiva de género y derechos 

humanos. 

El vicepresidente ejecutivo de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara Mexicana de la Industria 

de la Construcción, Juan Francisco Bermúdez Rojas, destacó que la conectividad es importante 

para tener ciudades inteligentes; estas ponen a la persona en el centro de todas las acciones. “El 

individuo es más importante; la conectividad, genera una planeación urbana más adecuada, 

eficiencia en los recursos, vivienda sustentable, transporte eficiente y eficaz, así como calidad de 

vida y salud”. 

Luis Javier Castro Castro, miembro del Comité de Tecnología del Colegio de Ingenieros Civiles de 

México, AC, expuso que en la Cámara de Diputados están a tiempo de hacer un esfuerzo en 

materia de presupuesto para apoyar la investigación, la implementación, la operación y el 

mantenimiento de las etapas que requiere el mecanismo para echar andar una ciudad inteligente. 

Afirmó que cada región es diferente y tiene su particularidad, por lo que no se pueden comparar. 

“Entre más grande es una ciudad, los sistemas de distribución de agua, de energía eléctrica y la 

administración de los recursos, se complican si no se ven con enfoque de sistemas”.    

Alan Noe Jim Carrillo Arteaga, profesor investigador de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, afirmó que para hacer ciudades inteligentes tenemos que ser ciudadanos inteligentes. 

Informó que trabajan en diez programas nacionales estratégicos que abordan la investigación 

para detectar las necesidades de la sociedad y de las diferentes comunidades. En este sentido 
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“buscamos que esta investigación sea de incidencia, que los especialistas estemos a favor de la 

sociedad y construir en conjunto proyectos”. 
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Comisión de Movilidad se reunirá con 
asociaciones y organizaciones civiles 

 
 

Abordarán temas como sistemas de seguros de movilidad y de 
responsabilidad civil obligatorio, entre otros 

Boletín No.1914 

Comisión de Movilidad se reunirá con asociaciones y organizaciones civiles 

• Abordarán temas como sistemas de seguros de movilidad y de responsabilidad civil obligatorio, 

entre otros 

La Comisión de Movilidad, presidida por el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), 

anunció que en próximas reuniones ordinarias recibirán a representantes de diversas 

asociaciones y organizaciones civiles para dialogar sobre temas de seguros, movilidad y 

responsabilidad civil. 

El diputado Chertorivski Woldenberg comentó que han recibido solicitudes de algunas 

organizaciones como la WRI México y la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, que 

buscan audiencia con el pleno de la Comisión. 

Precisó que es necesario analizar temas como el seguro de responsabilidad civil obligatorio y la 

movilidad, con el objetivo de escuchar sus preocupaciones y propuestas para que la instancia 

legislativa pueda trabajar en reformas que mejoren este sector. 
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“Nosotros estamos abiertos a escuchar a las organizaciones que las y los integrantes de la 

Comisión quieran invitar para que tengamos una reunión y estudiar las inquietudes que nos 

presenten”, agregó. 

Por otro lado, el diputado consideró fundamental celebrar la publicación de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial en el Diario Oficial de la Federación, misma que fue avalada por 

consenso en la actual Legislatura. 

“Tenemos mucho trabajo por delante, por lo que la invitación es que en sus respectivos estados 

se involucren mucho con los congresos locales para conocer las leyes sobre movilidad y qué tanto 

han trabajado en ellas”, precisó. 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) recalcó que se debe reconocer la reciente 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la mencionada ley, porque era algo que 

necesitaba la población. 

También de Morena, el diputado Carlos López Guadarrama invitó a participar en el Foro Nacional 

de Movilidad que se realizará en Chimalhuacán, Estado de México, los días 1,2 y 3 de junio, con 

motivo de la Semana Nacional de la Bicicleta y el Día Mundial de la Bicicleta.       
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Concluye cuarto día de la Semana Nacional de la 
Infraestructura Transformadora 

 
 

Concluye cuarto día de la Semana Nacional de la Infraestructura 
Transformadora 

Boletín No.1916 

Concluye cuarto día de la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora 

•Concluye cuarto día de la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora 

• Incluir concepto de innovación en la conectividad, construcción y desarrollo: diputado López 

Casarín (PVEM) 

Con el tema “Retos y oportunidades en la infraestructura social”, diputadas, diputados, 

funcionarios federales y locales, especialistas, académicos y sociedad civil, abordaron en los 

paneles 2 y 3, aspectos sobre educación, salud, cultura y deporte, uso de tecnología, información 

y comunicaciones. 

Al concluir el cuarto día de la Semana Nacional de la Infraestructura Transformadora, el presidente 

de la Comisión de Infraestructura, diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), expuso que este tipo 

de diálogos significan un acercamiento para la redefinición y la resignificación de la 

infraestructura.  
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“Estamos a tiempo, pues ya tenemos los primeros criterios para el presupuesto 2023; ya los 

estamos analizando y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está en la ruta de preparar el 

presupuesto”, añadió.  

Legislar para fortalecer marcos jurídicos  

El presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, diputado Javier Joaquín López 

Casarín (PVEM), indicó que es necesario incluir el concepto de tecnología e innovación en la 

conectividad, construcción y desarrollo, a fin de que a través de nuevas soluciones se presenten 

rutas alternas.  

Mencionó que las tecnologías se han convertido en el uso diario de cada uno; en 2020 había 92.2 

millones de usuarios de la red, y a través del uso de las TIC´S se ha contribuido a mejorar los 

niveles de salud y la implementación más eficiente de programas de asistencia social o de 

educación en América Latina.  

Una de las metas del actual gobierno, dijo, es la conectividad para todas y todos los mexicanos, y 

quien no la tenga está condenado a quedarse atrás. “Hay que legislar para fortalecer los marcos 

jurídicos que permitan un desdoblo de inversiones extranjeras, nacionales y puedan verse 

reflejadas en mejoras para la población”.  

Cuestionó si el gobierno ya es digital, si está preparado hacia la digitalización y si somos capaces 

de proveer seguridad. Añadió que, en materia de ciberseguridad, hay más de 120 millones de 

mexicanos que son susceptibles a ataques y, de acuerdo a cifras, México sufre 156 mil millones de 

ciberataques. “Hay que tipificar el ciberdelito como un delito federal”.  

Presupuesto en temas de inclusión y transversalidad  

La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) indicó que para las y los diputados es 

importante hablar de la infraestructura social, en particular, la hospitalaria, la cual es toral. “Los 

esfuerzos se reflejan, haber recibido más 300 inmuebles sin haberse terminado o entregarse como 

obras concluidas y no estarlo, me parece fue un reto para el Insabi y para el gobierno de la 

República”.  

Destacó que se debe hacer un esfuerzo desde la Cámara de Diputados en el próximo presupuesto 

en temas de inclusión y transversalidad. Añadió que en los gobiernos locales se recomienda una 

buena planeación y evaluación, a fin de que haya condiciones para hacer buenos gobiernos, y 
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consideró necesario analizar el tema de las Asociaciones público-privadas en su regulación, ya que 

reactivan la economía.  

Combatir los rezagos en obras y reactivar la economía  

Por el PT, el diputado Armando Reyes Ledesma aplaudió que por primera vez se haga un foro 

nacional para analizar la infraestructura, ya que servirá para que ya no haya más ocurrencias en 

las partes ejecutivas y combatir los rezagos en obras, así como reactivar la economía.  

Señaló que las ponencias de esta semana y los datos expuestos, se deben analizar y que la Cámara 

de Diputados inicie las reformas a la ley.  

Panel 2  

En el Panel 2 “Diagnóstico de la infraestructura social: educación, salud, cultura y deporte”, Carlos 

Sánchez Meneses, titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 

Rehabilitación de Establecimientos de Salud del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), detalló 

el trabajo realizado para lograr la transformación en el sector.  

Dijo que, con el Programa de Mantenimiento y Conservación de los Centros de Salud y Hospitales, 

en 2020 se remodelaron y mantuvieron mil 271 centros de salud y 42 hospitales; en 2021 se 

atendieron casi 800 centros, y de 2022 al 2024 se tiene proyectado concluir dos mil 500 centros y 

92 hospitales, así como cinco nuevos hospitales con una inversión de casi cuatro mil 500 millones 

de pesos. 

Luis Quintana Villa Michel, presidente de Todo Accesible, A.C., dijo que en México hay 20 millones 

de personas con discapacidad, y cerca de 80 millones viven afectados por la falta de accesibilidad; 

ante ello, el objetivo de la consultora es impulsar la accesibilidad universal creando espacios 

multisensoriales para todos. Consideró relevante la especialización, con el fin de lograr ciudades 

con inclusión, diversidad, equidad y accesibilidad. 

La secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial del gobierno de 

Zacatecas, Laura Elvia Bermúdez Valdés, expresó que en la medida que se tenga éxito como seres 

humanos “lograremos ser inclusivos, incluyentes, resilientes y abonaremos en las políticas 

públicas que tanto necesita la ciudadanía, el país y el mundo entero derivado de la pandemia; 

estamos obligados en lo corto, a la infraestructura inteligente en los espacios públicos, en paralelo 

con la rehabilitación, reparación y reacondicionamiento de ellos”.  
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El presidente de la Federación Mexicana de Colegios de Ingenieros Civiles, A.C, Óscar Augusto 

Coello Huerta, afirmó que las obras de infraestructura tienen como objetivo mejorar las 

condiciones de vida de la sociedad en educación y servicios de salud. El gran reto es invertir en 

infraestructura social y considerar a las Asociaciones público-privadas”. 

Mirna Osiris Ortiz Cuevas, coordinadora del Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de 

los Estados, de la Dirección General de Vinculación Cultural de la Secretaría de Cultura, puntualizó 

que hay compromiso para garantizar el acceso a la cultura de forma igualitaria; es ideal que la 

infraestructura cultural esté disponible en proporción a la población que atiende y ante los retos 

que enfrenta el sector, la herramienta con la que se cuenta es el apoyo a la infraestructura cultural 

de los estados.  

Juan Ignacio del Cueto Ruiz-Funes, director de la Facultad de Arquitectura de la UNAM, consideró 

importante lograr la redignificación de lo público mediante la generación de infraestructura social 

que permita elevar la calidad de vida de los pobladores, y establecer políticas públicas que sienten 

base en el desarrollo urbano con enfoque humano, inclusivo y democrático para lograr la cohesión 

social y un ambiente de crecimiento óptimo.  

Carlos Daigoro Fonce Segura, coordinador del Comité de Accesibilidad Universal de la Federación 

de Colegios de Arquitectos de la República Mexicana AC, mencionó que hay carencias de 

infraestructura en los sectores salud y educación, se tiene un criterio normativo mínimo de 

accesibilidad y en el diseño no se contempla la perspectiva de inclusión. “Es necesario que se 

construya una infraestructura en la que todas y todos tengamos una participación, así como una 

ley cultural de accesibilidad”.  

Panel 3  

En el Panel 3 “Focalizando el uso de la tecnología, la información y las comunicaciones en la 

infraestructura social”, Mauricio Jessurun Solomou, vicepresidente de Tecnologías para la 

Infraestructura de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, planteó incrementar la 

productividad en los procesos de construcción de infraestructura, a través de tecnología y 

presupuesto en todas las etapas del ciclo de los proyectos. “Mediante una buena planeación, 

apoyada por el uso de la tecnología, se puede garantizar que las obras brinden servicios para la 

población”.  

María del Rocío García Sánchez, secretaria ejecutiva del Patronato de Obras e Instalaciones del 

Instituto Politécnico Nacional, afirmó que existen grandes retos en el Instituto; por ello, agregó, es 
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relevante caminar con la academia para detectar las necesidades, integrar el trabajo con expertos 

y formar a las nuevas generaciones. “Es necesario pensar en el robustecimiento de la 

infraestructura de comunicación, ya que la pandemia nos mostró la carencia de algunos 

servicios”.  

Gustavo Flores Fernández, director general del Tecnológico Nacional de Tlalnepantla, consideró 

que la ciencia y tecnología deben ser incorporadas como elementos fundamentales que aportan 

al desarrollo, para avanzar hacia una mejor calidad de vida teniendo como base el fortalecimiento 

de la infraestructura.  

Añadió que es importante involucrar a las instituciones de educación superior y centros de 

investigación en el proceso de construcción que permita fortalecer el desarrollo de la 

infraestructura transformadora e incluyente.  

Hanniel Méndez Jiménez, director ejecutivo de Gobierno Electrónico en la Agencia Digital de 

Innovación Pública del Gobierno de la Ciudad de México, indicó que se impulsa un programa, el 

cual ha permitido que, a partir de diciembre de 2021, la CDMX sea la ciudad más conectada del 

mundo, al tener 21 mil 500 puntos de acceso WiFi gratuito, seguro y sin monitorearlo se navega.  

Añadió que el Gobierno de la CDMX también ofrece servicios que beneficien a la ciudadanía, como 

la licencia de conducir y tarjeta de circulación digitales, así como el botón de pánico. “La finalidad 

es hacer llegar la tecnología y la innovación al mayor número de la población y puedan 

aprovecharla y beneficiarse”. 
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